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Un total de 328 aeronaves dirigidas a distancia, conocidas como RPA o drones, han sido registradas ante el Instituto
Nacional de AeronÃ¡utica Civil (Inac) desde finales de agosto, indicÃ³ el presidente de dicho organismo, Jorge Luis
Montenegro.



En entrevista concedida a UniÃ³n Radio, explicÃ³ que durante el desarrollo de registro, que se extenderÃ¡n por 120 dÃas,
â€œlas personas naturales tienen una restricciÃ³n operacional de los drones por temas de seguridad operacionalâ€•, condiciÃ³n
que obliga a solicitar autorizaciÃ³n ante el instituto para manejar las aeronaves.



Tras evaluar las peticiones, segÃºn el uso que se pretenda dar a las unidades, el Inac darÃ¡ las autorizaciones que estime
pertinente â€œa travÃ©s de una certificaciÃ³n operacional de una licencia para el piloto o el operadorâ€•.



Hasta el 27 de diciembre, quienes posean estas unidades podrÃ¡n registrarlas en la pÃ¡gina web del Inac, que generarÃ¡
un comprobante del proceso.



Dicho documento, en el caso de las personas jurÃdicas, debe consignarse ante el instituto junto a una planilla donde se
explican las razones del uso de la aeronave, una evaluaciÃ³n de riesgo de seguridad operacional, una copia del Registro
de InformaciÃ³n Fiscal (RIF) y una pÃ³liza de responsabilidad civil. AdemÃ¡s, deben cancelarse 100 unidades tributarias,
equivalentes a 177.000 bolÃvares.



Tras el censo, se adaptarÃ¡ la regulaciÃ³n estipulada en la materia y el organismo emitirÃ¡ un certificado electrÃ³nico para
los equipos tras un estudio de aeronavegabilidad.
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